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Introducción 

 
La Administración Pública se ve enfrentada constantemente a distintos retos y desafíos en 
virtud de los cambios del mundo actual y el  permanente desarrollo tecnológico, lo cual 
redunda en una mayor y mejor demanda de servicios por parte de la ciudadanía; esto, aunado 
a las tendencias polí ticas, sociales y económicas, en especial dentro del post confl icto que 
se implementa en nuestra Nación, las cuales requieren de una fuerza de trabajo i dónea en el 
marco del desarrollo y la motivación que permita no solo atraer a los mejores servidores, sino 
que además se logre est imularlos y retenerlos, para lo cual se requiere implementar polí ticas 
sólidas de estímulos que agreguen valor a la gestión de l recurso más importante de toda 
organización, sus servidores.  
 
Es así como, en el marco de la planeación estratégica de Función Públ ica, además de orientar 
la gestión al cumplimiento de los objet ivos estratégicos al ineados con el Plan Nacional de 
Desarrol lo, en concordancia con lo que persigue el MIPG: mejor calidad y cubrimiento de los 
servicios del Estado y con el objetivo inst itucional “Consol idar a Función Pública como un 
Departamento ef iciente, técnico e innovador”, la planeación estratégica del talen to humano 
para la vigencia 2021 en la Entidad, se enfoca en agregar valor a las actividades del ciclo de 
vida de Talento Humano, a través del desarrollo o fortalecimiento de las competencias, 
capacidades, conocimientos, habil idades y cal idad de vida, de ta l  manera que esto redunde 
en su motivación y compromiso, que conlleve a la prestación de servicios acordes con las 
demandas de la ciudadanía y en aras de contr ibuir a factores determinantes para mejorar la 
productividad y lograr en coherencia una mejora continua en la calidad de vida de nuestro 
talento humano. 
 
El plan se encuentra articulado con las 7 dimensiones que tiene el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, y se refuerza  en la Polí tica de Integridad planteada en este modelo, 
que busca en cada servidor, el compromiso de ejercer a cabalidad su labor frente al  Estado 
con unos valores que lo diferencian y lo orientan a identi f icar el  valor y la ética como parte 
de los principios de cada uno de los colaboradores, de tal manera que genere confianza en 
la ciudadanía en todos los aspectos como son la entrega de servicios a cargo de la entidad 
y la integral idad inmersa en la cultura organizacional,  para lo cual Función Públ ica fortalecerá 
mecanismos de diálogo sobre el  servicio públ ico como f in del Estado,  que permitan vigi lar la 
integridad en las actuaciones de los servidores y desarrol lará activ idades pedagógicas e 
informativas con temas asociados a integridad, logrando un impacto en la cultura 
organizacional a través de la gestión del cambio hacia la exc elencia. 
 
Así mismo, es necesario considerar en el Plan Estratégico del Talento Humano, los atributos 
de calidad que se deben tener en cuenta en el  proceso de vinculación de los servidores a 
Función Pública, entre otras, gestionado de acuerdo con las prior idades fi jadas en la 
dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación del MIPG, vinculaciones a través 
del méri to, de acuerdo con los perf i les y competencias definidos para atender las prioridades 
estratégicas y satisfacer las necesidades de los grup os de valor.  
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De esta manera, los servidores deben ser conocedores de las políticas insti tucionales, del 
direccionamiento estratégico y la planeación, de los procesos de operación y de su rol 
fundamental dentro de la Entidad, fortalecidos en sus conocimien tos y competencias, de 
acuerdo con las necesidades insti tucionales, comprometidos en l levar a cabo sus funciones 
con atributos de cal idad en busca de la mejora y la excelencia.  
 
Para que lo anterior sea posible, es necesario que las condiciones laborales d e los servidores 
se enmarquen en un adecuado ambiente de trabajo para lograr la prevención del riesgo 
laboral,  pero también es indispensable que por su parte haya el  compromiso del autocuidado, 
todo esto, con el  f in de generar la sat isfacción de sus necesi dades y las de su grupo famil iar, 
que contr ibuyan al mejoramiento continuo de su calidad de vida, dentro de polí t icas de talento 
humano. 
 
Finalmente y no menos importante, respecto al  componente de capacitación, es necesario 
fortalecer los saberes, acti tudes, habil idades, destrezas y conocimientos de los servidores 
públicos, para lo cual se ha construido el  Plan Inst i tucional de Capacitación –  PIC, a través 
de los cuatro ejes temáticos establecidos por el Plan Nacional de Formación y Capacitación 
2020 –  2030, (eje 1: Gestión del Conocimiento y la Innovación, eje 2: Creación de Valor 
Público, eje 3: Transformación Digital , eje 4: Probidad y ética en lo públ ico).   
 

 Generalidades 

 
El  Decreto 1499 de 2017 actualizó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (M IPG) del 
que trata el Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, y estableció que el 
nuevo Sistema de Gestión, debe integrar los anteriores  Sistemas de Gestión de Cal idad y de 
Desarrol lo Administrat ivo, con el  Sistema de Control Interno e hizo extensiva su 
implementación di ferencial a las entidades terr itoriales.  
 
De esta manera, MIPG es un marco de referencia diseñado para que las entidades ejecuten 
y hagan seguimiento a su gestión para el  benefic io del c iudadano. No pretende generar 
nuevos requerimientos, sino facil i tar la gestión integral  de las organizaciones a través de 
guías para fortalecer el  talento humano, agil izar las operaciones, fo mentar el  desarrollo de 
una cultura organizacional sólida y promover la partic ipación ciudadana, entre otros.  
 
Es así, como la principal dimensión que contempla MIPG es el Talento Humano, 
identif icándolo como el corazón del modelo; esto hace que cobre aún más relevancia 
adelantar la implementación de la Polí tica de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) 
y la apuesta por seguir avanzando hacia la consolidación de una mayor ef iciencia de la 
administración pública, pues son finalmente los servidores púb licos los que l ideran, 
planifican, ejecutan y evalúan todas las polí ticas públ icas en búsqueda de la satisfacción de 
la ciudadanía. 
 
La Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano proporciona orientaciones respecto a la 
polít ica de Gestión Estratégica de Talento Humano en las entidades desde un enfoque 

http://www.funcionpublica.gov.co/
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518#L.2.P.T.22


Página  6  

F .  V e r s i ón  01  S i  es t e  doc um en t o  s e  enc uen t r a  i m pr es o  no  s e  ga r an t i z a  s u  v i genc i a  
F ec ha :  202 1 - 01 - 3 0  La  v e r s i ón  v i gen t e  r epos a  en  e l  S i s tem a  I n t eg r ado  d e  P l aneac i ón  y  G es t i ón  ( I n t r ane t ) .  

 

s istémico, basado en procesos. Se describe el  ciclo de cal idad (Planear, Hacer, Veri ficar, 
Actuar –  PHVA) del talento humano, para luego profundizar en la planeación del proceso y 
en el  c iclo de vida del servidor públ ico en la Entidad.  
 
Finalmente, Función Públ ica enfoca sus esfuerzos en el  conocimiento, valoración, 
interiorización y vivencia del grado de madurez, que, de acuerdo con el  autodiagnóstico de 
la Gestión Estratégica del Talento Humano, se encue ntra en la fase de “Consolidación”, lo 
que impone continuar con las buenas práct icas, desarrol lando los estándares propuestos.  
 

 Marco Legal 

 
A continuación, se relaciona la normativa que fundamenta la implementación de los 
procedimientos y actividades del  Grupo de Gestión Humana:  
 

Normatividad Tema 
Proceso relacionado 

con la norma  

Decreto 1661 del  27 de junio 

de 1991 

Modi f i ca e l  régimen de prima técnica,  se es tablece un 

s is tema para otorgar es t ímulos espec ia les a los 

mejores  empleados of ic ia les  

Talento Humano 

Ley 100 del  23 de d ic iembre 

de 1993 

Por la  cual  se c rea el  s istema de seguridad socia l  

in tegral  y se exponen las  genera l idades de los  Bonos 

Pensionales .  

Cert i f i cación de 

Bono Pensional   

Decreto 1299 de 1994 

Por e l  cual  se dic tan las  normas para la  emisión, 

redención y  demás condic iones de los  bonos 

pensionales.  

Normas emisión 

bonos pensionales   

Decreto 1567 del  5 de 

agosto de 1998 

Crea e l  S is tema Nacional  de Capac i tación y  S is tema 

de Est ímulos para los empleados del  Es tado.  

P lan Ins t i tuc ional  de 

Capaci tación -  

Programa de 

Bienestar 

Decreto 2279 del  11 de 

agosto de 2003 

Por medio del  cual  se reg lamenta parc ia lmente el  

parágrafo del  ar t ículo  54 de la  Ley 100 de 1993, 

ad ic ionado por e l  ar t ícu lo  21 de la  Ley 797 de 2003. 

Cálculos  ac tuariales .  

Cert i f i cación de 

Bono Pensional   

Decreto 189 del  26 de enero 

de 2004 
Establece la  planta de personal  del  DAFP.   

 

Talento Humano 
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Normatividad Tema 
Proceso relacionado 

con la norma  

Ley 909 del  23 de 

sept iembre de 2004 

Expide normas que regulan e l  empleo públ ico,  la 

carrera administ ra t iva, gerenc ia públ ica y se dict an 

ot ras d ispos ic iones.  (Es tablece el  Plan de Vacantes y 

P lan de prev is ión de Empleos)  

Talento Humano 

Ley 1010 del  23 de enero de 

2006 

Medidas para preveni r ,  correg i r  y sancionar e l  acoso 

laboral  y o t ros  host igamientos  en el  marco de las 

re laciones de t rabajo 

Talento Humano 

Decreto 2177 del  29 de junio 

de 2006 

Establece modi f i caciones a los  c ri terios  de asignac ión 

de pr ima técnica y  se dic tan ot ras  disposic iones sobre 

pr ima técnica 

Talento Humano 

Ley 1064 del  26 de jul io de 

2006 

Dic ta normas para el  apoyo y  for talecimiento de la 

educac ión para el  t rabajo y e l  desarrol lo humano, 

es tablec ida como educación no formal  en la  ley  general  

de educación 

Plan Ins t i tuc ional  de 

Capaci tación  

Ley 1221 de 16 de jul io de 

2008 

Establece normas para promover y  regular  e l  

Telet rabajo.  

Programa de 

Bienestar 

Resolución 894 del  11 de 

nov iembre de 2011 

Establece los  c ri ter ios para la  asignación de la Prima 

Técnica en el  Departamento Admin is t ra t ivo de la 

Func ión Públ ica  

Talento Humano 

Resolución 572 de 2012  

Modi f i ca parcia lmente la  resolución N° 894 del  11 de 

nov iembre de 2011 en temas de pr ima técnica por 

evaluación de desempeño.  

Talento Humano 

Resolución 312 del  24 de 

abr i l  de 2013 

Establece los  parámetros  para formular  los  Programas 

de Capaci tac ión y  Est ímulos para los  servidores  del  

DAFP. 

P lan Ins t i tuc ional  de 

Capaci tación -  

Programa de 

Bienestar 

Decreto 1083 del  26 de 

mayo de 2015 

Por medio del  cual  se expide e l  Decreto Único 

Reglamentar io  del  Sector de Función Públ ica. 

(es tablece el  Plan Insti tucional  de Capacitación  –  

PIC,  Programa de Bienestar  y Plan de Incentivos ) 

P lan Ins t i tuc ional  de 

Capaci tación -  

Programa de 

Bienestar 
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Normatividad Tema 
Proceso relacionado 

con la norma  

Decreto 1072 del  26 de 

mayo de 2015 

Decreto Único Reglamentario  de l  Sector  Trabajo 

(es tablece el  Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo ) .   

S is tema de Gest ión  

en Seguridad y  Salud 

en e l  T rabajo (Sg -

Sst ) 

Resolución 365 del  17 de 

junio de 2015 

Por la  cual  se modi f ica parc ia lmente la  Resoluc ión 312 

del  24 de abri l  de 2013.  

P lan Ins t i tuc ional  de 

Capaci tación -  

Programa de 

Bienestar 

Ley  1801 del  29 de jul io de 

2016,  modi f i cado por el  

ar t ículo  6 de la  ley  2000 de 

2019. 

Por la cual  se expide el  Código Nacional  de Seguridad 

y  Conv ivenc ia Ciudadana.  
V inculación 

Ley 1811 del  21 de octubre 

de 2016 

Otorga incent ivos para promover el  uso de la  bic ic le ta 

en e l  terr i tor io  nacional .  

Programa de 

Bienestar 

Resolución 1140 del  13 de 

d ic iembre de 2016 

Por la  cual  se modi f ica parc ia lmente la  Resoluc ión 365 

del  17 de junio de 2015.  

Programa de 

Bienestar 

Resolución No. 

20161000022145 de 2016 

La Comis ión Nacional  del  Serv ic io  Civ i l  Modi f i ca la 

Resolución No.  2590 de 2010 por la  cual  se aprueban 

indef inidamente los Sistemas Propios de Evaluac ión 

del  Desempeño Laboral  aprobados.  

L ineamientos de la 

CNSC para Sis temas 

Propios  de 

Evaluación del  

Desempeño 

Código de In tegri dad del  

Servidor  Públ ico 2017 

DAFP crea el  Código de In tegr idad para ser apl icable 

a todos los  servidores de las  ent idades públ icas  de la 

Rema Ejecut iva colombiana.     

Talento Humano 

Decreto 1499 del  11 de 

sept iembre de 2017 

Modi f i ca el  Decreto 1083 de 20 15,  en lo re lacionado 

con e l  Sistema de Gest ión es tablecido en e l  ar t ículo 

133 de la  Ley 1753 de 2015 

Talento Humano 

MIPG Manual  Operat ivo –  Dimensión N°1 Talento Humano 

GETH Guía de Gest ión Est ratégica del  Talento Humano 2017  Talento Humano 
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Normatividad Tema 
Proceso relacionado 

con la norma  

Resolución 120 del  20 de 

febrero de 2017 

Resolución In terna de Teletrabajo: por  la  cual  se 

implementa el  Te let rabajo en la  modal idad 

suplementaria  en el  Departamento Adminis t ra t ivo de la 

Func ión Públ ica.   

Programa de 

Bienestar 

Resolución 1111 del  27 de 

marzo de 2017 

Def ine los  Estándares  Mínimos del  S is tema de Gest ión 

de Seguridad y Salud en el  T rabajo para empleadores 

y  cont ratantes .  

S is tema de Gest ión  

en Seguridad y  Salud 

en e l  T rabajo (SG-

SST) 

Decreto 894 del  28 de mayo 

de 2017 

Dic ta normas en materia  de empleo públ ico con el  f in 

de faci l i tar  y  asegurar  la  implementación y  desarrol lo 

normat ivo del  Acuerdo Final  para la  Terminación del  

Conf l i c to  y  la  Const rucción de una Paz Estable y 

Duradera  

Plan Ins t i tuc ional  de 

Capaci tación 

Resolución 390 del  30 de 

mayo de 2017 

Actual iza el  P lan Nac ional  de Formac ión y 

Capaci tación para los serv idores  públ icos  

P lan Ins t i tuc ional  de 

Capaci tación 

Sentenc ia C-527/17 Contro l  const i tuc ional  de l  Decreto Ley 894 de 2017.  
P lan Ins t i tuc ional  de 

Capaci tación 

Ley 1857 del  26 de jul io de 

2017 

Modi f i ca la  Ley 1361 de 2009 (Por medio de la  cual  se 

c rea la  Ley de Protecc ión In tegra l  a  la  Fami l ia) ,  para 

adic ionar y  complementar  las medidas de protección 

de la fami l ia .  

Programa de 

Bienestar 

Resolución 

20171010071025 del  06 de 

d ic iembre de 2017 

Aprobación de los ajustes del  S is tema Propio de 

Evaluación del  Desempeño por par te  de la  CNSC  

Lineamientos de la 

CNSC para Sis temas 

Propios  de 

Evaluación del  

Desempeño 

Decreto 2011 de 2017 

Por e l  cual  se adic iona el  Capí tu lo  2 al  Tí tulo  12 de la  

Parte 2 de l  Libro 2 del  Decreto 1083 de 2015,  

Reglamentar io  Único del  Sector  de Func ión Públ ica,  en 

lo  re lacionado con el  porcentaje  de v inculación laboral  

de personas con d iscapacidad en el  sec tor  públ ico  

V inculación 

Discapac idad 
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Normatividad Tema 
Proceso relacionado 

con la norma  

Resolución 1459 de 28 de 

d ic iembre de 2017 

Resolución de Func ión Públ ica por medio de la  cual  se 

adoptan los a jus tes del  S is tema Propio de Evaluación 

del  Desempeño.  

S is tema Propio de 

Evaluación del  

Desempeño Función 

Públ ica.  

Decreto 612 de 2018 

Por e l  cual  se f i jan di rect r ices  para la  integración de 

los planes inst i tucionales  y  es t ratégicos al  Plan de 

Acción por par te de las ent idades del  Es tado.  

P lanes y  programas 

Decreto 1299 de 2018 

Por medio del  cual  se modi f i ca el  Decreto 1083 de 

2015,  Único Reglamentario del  Sector Función Públ i ca,  

en lo  relac ionado con la integrac ión del  Consejo para 

la  Gest ión y  Desempeño Ins t i tucional  y la  

incorporación de la pol í t i ca públ ica para la  Mejora 

Normat iva a las pol í t icas de Gest ión y Desempeño 

Ins t i tuc ional  

MIPG 

Decreto 726 del  26 de abr i l  

de 2018 

Por e l  cual  se modi f ica el  Capí tu lo  2 del  T í tulo  9 de la  

Parte 2 del  Libro 2 del  Decreto 1833 de 2016, que 

compi la las normas del  Sistema Genera l  de Pens iones 

y  se c rea e l  Sis tema de Cert i f i cación Elec t rón ica de 

T iempos Laborados (CETIL)  con dest ino a l  

reconocimiento de pres taciones pensionales  

Cert i f i cación de 

Bono Pensional  

Resolución 667 del  03 de 

agosto de 2018 

Por medio de la  cual  se adopta e l  catálogo de 

competencias func ionales  para las  áreas o procesos 

t ransversales  de las  ent idades públ icas  

Competencias 

Decreto 815 de 2018 

Por e l  cual  se modi f i ca e l  Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentar io del  Sector  de Función Públ ica, en lo 

re lacionado con las competenc ias  laborales  generales 

para los  empleos públ icos  de los  dis t intos  niveles 

jerárquicos .  

Competencias 

Resolución 3546 de 2018 

del  2018 
Regula las  prác t icas  laborales  Pasantes 

Decreto 1273 de 2018 
Nuevas reglas  para Independientes  en el  pago de 

aportes  de segur idad social  

S is tema de Gest ión  

en Seguridad y  Salud 
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Normatividad Tema 
Proceso relacionado 

con la norma  
en e l  T rabajo (SG-

SST) 

Acuerdo N°  CNSC - 

20181000006176 del  2019 

Por e l  cual  se establece e l  S istema Tipo de Evaluación 

del  Desempeño Laboral  de los Empleados Públ icos  de 

Carrera Adminis t ra t iva y en Per iodo de Prueba  

Evaluación del  

desempeño  

Resolución Función Públ ica 

036 del  17 de enero de 2019 

Por la  cual  se ajusta el  s is tema propio de evaluación 

del  desempeño labora l  para los  empleados públ icos  de 

carrera adminis t ra t iva,  en per iodo de prueba y de l ibre 

nombramiento y  remoc ión del  Departamento 

Adminis t ra t ivo de la  Func ión Públ ica  

Evaluación del  

desempeño 

Acuerdo No.  CNSC -

20191000000026 de 2019 

Por e l  cual  se def inen los  l ineamientos  para desarrol lar  

los  S is temas Propios  de Evaluación del  Desempeño 

Labora l  de los empleados públ icos  de carrera y en 

per iodo de prueba 

L ineamientos de la 

CNSC para Sis temas 

Propios  de 

Evaluación del  

Desempeño 

Resolución 002 del  01 de 

enero de 2021 

Por la  cual  se modi f ica e l  Manual  Específ ico de 

Func iones y  de Competencias  Laborales  para los  

empleos de la  planta de personal  del  Departamento 

Adminis t ra t ivo de  la  Func ión Públ ica  

V inculación 

Nota :  además de  las  no rmas menc ionadas en  e l  cuad ro  an te r io r ,  toda  no rma  asoc iada  a l  p roceso  de  Gest ión  de  
Ta len to  Humano.  

Fuen te :  E labo rac ión  p rop ia  Grupo  de  Gest ión  Humana  

 

    Alcance  

 

El  Plan Estratégico de Talento Humano de Función Pública inicia con la detección de 

necesidades de cada uno de los componentes y termina con el seguimiento y control de las 

act ividades desarrolladas en el  mismo. Por consiguiente, aplica a la población de Función 

Pública: servidores públicos  de carrera, l ibre nombramiento y remoción, provisionales y 

contratistas; según aplique de acuerdo con la normatividad establecida.  

 

http://www.funcionpublica.gov.co/


Página  12  

F .  V e r s i ón  01  S i  es t e  doc um en t o  s e  enc uen t r a  i m pr es o  no  s e  ga r an t i z a  s u  v i genc i a  
F ec ha :  202 1 - 01 - 3 0  La  v e r s i ón  v i gen t e  r epos a  en  e l  S i s tem a  I n t eg r ado  d e  P l aneac i ón  y  G es t i ón  ( I n t r ane t ) .  

 

 Objetivo General  

 

Fortalecer el Talento Humano de Función Pública, mediante la implementación de polít icas, 

estrategias y mecanismos, con el f in de contr ibuir al  desarrollo integral de los servidores 

públicos en el c iclo de vida laboral, fomentando la calidad en la prestación del servicio a 

través de la modalidad de trabajo en casa y presencial , en concordancia con la estrate gia 

insti tucional.  

 

 Propósito:  

 
Fortalecer permanentemente el trabajo en casa a través del desarrollo de actividades que 

permitan la adaptación del servidor públ ico a esta nueva modal idad de trabajo por medio de:  

a) Capacitaciones en el  manejo de herramientas of imáticas y trabajo colaborativo a 

distancia  

b) Virtualización del programa de entorno laboral saludable  

c) Implementación de protocolos de bioseguridad y acciones para enfrentar la 

emergencia sanitaria  

d) Promover el fortalecimiento de habil idades blandas e n los servidores que les permitan 

afrontar las nuevas condiciones laborales.  

Lo anterior,  con el  f in de coadyuvar a las estrategias del Gobierno Nacional a través del 

cuidado y el  mejoramiento de la calidad de vida de los servidores y sus familias.  

 

 Objetivos Específicos  

 

• Fortalecer las habil idades y competencias, a través de actividades de capacitación, 

entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las necesidades identif icadas en 

los diagnósticos real izados, para un óptimo rendimiento.  

• Propiciar condiciones para el  mejoramiento de la calidad de vida y desempeño laboral 

de los servidores públicos de la Entidad, generando estrategias de reconocimiento, 
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act ividades de esparcimiento e integración famil iar implementando herramientas 

tecnológicas, que fomenten el desarrollo integral y sat isfagan las necesidades de los 

servidores durante el  ciclo de vida laboral.  

• Implementar y evaluar el  Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el  Trabajo para 

el control y reducción de los accidentes de trabajo, enferm edades laborales y 

ausentismo que puedan afectar el desempeño de los servidores públicos, contratistas 

y pasantes. 

• Implementar estrategias de previsión de empleos, con el  f in de contar con un plan de 

acción oportuno que permita evidenciar las necesidades d e la planta acorde a las 

novedades que se presenten durante la vigencia, evi tando de esta manera que se 

altere el  normal funcionamiento de las dependencias.  

• Establecer acciones que fortalezcan las di ferentes act ividades relacionadas con los 

componentes (planes operat ivos) del proceso de Gestión Estratégica del Talento 

Humano, incorporando los l ineamientos de Función Públ ica.  

• Surti r el procedimiento del  concurso en Función Públ ica de acuerdo con los 

l ineamientos establecidos con la CNSC.  

• Dar cumplimiento a cabalidad a la polí tica de austeridad en el  gasto, l ineamiento 

establecido por la Presidencia de la República a través de la Directiva Presidencial 

No. 04 de 2020.  

 

 Componentes 

Los componentes que conforman el Plan Estratégico de Talento Humano son los si guientes:   

• Provisión de Empleos  

• Bienestar Social e Incentivos  

• Seguridad y Salud en el Trabajo  

• Capacitación  
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 Previo a la planeación de la Gestión Estratégica del Talento 

Humano. 

 

8.1. Disposición de información: 

 
De acuerdo con MIPG se debe contar con i nformación oportuna y actual izada que permita 

que el  Plan Estratégico del Talento Humano tenga insumos confiables para desarrollar una 

gestión que realmente tenga impacto en la productiv idad de los servidores y, por ende, en el 

bienestar de los ciudadanos.   

 

Por lo anterior,  el desarrollo de la Dimensión del Talento Humano en Función Pública cuenta 

con la información actual izada de la plataforma estratégica de Función Pública, régimen 

laboral (marco legal), caracterización de los servidores y de los empleos , así como con los 

resultados obtenidos en las di ferentes mediciones adelantadas en el  año 2019 -2020. 

 

8.2. Caracterización de la población:  

 

A través de la Matriz de Caracterización de la Población, se mantiene actualizada la 

información relacionada con:  antigüedad, nivel  educativo, edad, género, tipo de vinculación, 

experiencia laboral,  entre otros, de los servidores de Función Pública, como el principal 

insumo para la administración del talento humano.  

 

Caracterización de los empleos:  

 

La caracterización de los empleos se visualiza a través de la planta de personal global como 

se observa en la siguiente tabla:  
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Niveles Planta global  

Direct ivo 13 

Asesor 20 

Profesional  166 

Técnico 22 

Asistencia l  22 

Total 243 
Fuen te :  E labo rac ión  p rop ia  Grupo  de  Gest ión  Humana.  Cor te  1  de  ene ro  de  2021  

 
Con base en lo anterior y para control y seguimiento de la información, el Grupo de Gestión 

Humana cuenta con la Matriz de Planta de Personal y el Manual de Funciones y Competencias 

Laborales, en donde se identi f ica y actual iza la caracterización de dichos empleos conforme 

a las necesidades del servicio.  

 

8.2.1. Resultados de Mediciones adelantadas en los años 2019 - 2020. 

 

8.2.1.1 Diagnóstico de la gestión estratégica del talento humano a través de la 

matriz de GETH.  

 

De acuerdo con el dil igenciamiento del autodiagnóstico de las variables adelantado por el 

GGH, mediante la matriz GETH se da cumplimiento a los l ineamientos de la polí tica formulada 

por la Dirección de Empleo Público, donde se evidencia una cali f icación de 95.4 sobre 100, 

ubicándola en el  nivel de madurez “CONSOLIDACIÓN”.  

 

Este resultado permite identif icar las fortalezas y oportunidades de mejora para incrementar 

el crecimiento de la gestión estratégica del talento humano, como se muestra en la siguiente  

tabla, la cual presenta un comparativo de los diagnósticos presentados en los años 2016 - 

2020. 
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Rutas de creación de Valor 
Puntaje de 
la Matriz 

2016 

Puntaje de 
la Matriz 

2017 

Puntaje de la 
Matriz 2018 

Puntaje de la 
Matriz 2019 

 
Puntaje de la 
Matriz 2020 

RUTA DE LA FELICIDAD:  

88 93 93 99 97 

La fe l i c idad nos hace 

product ivos 

Entornos f ís icos      

Equi l ibr io de v ida         

Salario  emocional  

Innovación con pasión 

RUTA DEL CRECIMIENTO:  

89 90 90 98 98 

L iderando talento 

Cul tura de l iderazgo 

L iderazgo en valores  

Servidores que saben lo  que 

hacen 

RUTA DEL SERVICIO:  

89 92 92 95 91 
Al  servic io de los c iudadanos  

Cul tura que genera logro y 

b ienestar 

RUTA DE LA CALIDAD:  

88 89 90 95 89 

La cul tura de hacer las  cosas 

b ien 

Hacer s iempre las  cosas b ien  

Cul tura de la  cal idad y  la  

in tegridad 

RUTA DE ANÁLISIS DE 

DATOS  
84 88 90 90 93 
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Rutas de creación de Valor 
Puntaje de 
la Matriz 

2016 

Puntaje de 
la Matriz 

2017 

Puntaje de la 
Matriz 2018 

Puntaje de la 
Matriz 2019 

 
Puntaje de la 
Matriz 2020 

Conociendo el  ta lento  

Entendiendo personas a t ravés 

del  uso de los  datos  

Fuen te :  E labo rac ión  p rop ia  Grupo  de  Gest ión  Humana.  Cor te  d ic iembre  de  2020  

 
En el cuadro anterior, se evidencia una variación de las rutas de la Matriz de Gestión, por lo 

cual, el Plan Estratégico de Talento Humano estará orientado a generar acciones que 

permitan fortalecer las rutas de La Fel icidad, El Servicio y La Cal idad a través de sus planes 

y programas.   

 

8.2.1.2. Resultados Medición - Clima Organizacional 2020  

 
El  presente estudio de Medición de Clima Organizacional tuvo como objet ivo medir la forma 

como los servidores públ icos perciben su relación con el  ambiente de trabajo el  cual es 

determinante de su comportamiento al interior del Departamento Administrat ivo de la Función 

Pública - DAFP. 

Además, se aplicó este instrumento con el  propósito de conocer y entender di chas 

percepciones de los servidores, que incluyen sus experiencias personales, necesidades 

part iculares, motivaciones, deseos, expectativas y valores, y a su vez tener un diagnóstico 

de la si tuación del cl ima laboral teniendo en cuenta la nueva modalidad d e trabajo en casa 

generada como consecuencia de la pandemia.  

La encuesta de Cl ima Organizacional tuvo una part icipación de 157 servidores, cuyos 

resultados se muestran a continuación:    
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Fuen te :  Resu l tados de  med ic ión  de  C l ima  Organ izac iona l  2020 ,  ap l i cada  po r  ca ja  de  compensac ión  Compensa r  

Resultados por dependencia 

Dependencia Índice Clima  Gestalt Clientes Dirección 
Conducta 

Organizacional 
Agilidad 

Organizacional 
Estructura 

Organizacional  

Relaciones 
Interpersonales   

Bienestar 
Emocional 

Dirección General  92,2 100,00 93,75 87,50 91,41 93,75 93,75 93,75 90,63 

Subdirección General  98,8 100,00 100,00 100,00 96,88 100,00 97,5 100,00 97,92 

Secretaria General  87,6 94,41 92,76 91,45 89,23 88,05 90,26 87,11 82,79 

DGC 83,7 92,50 87,50 95,00 90,63 82,50 75,00 83,00 73,34 

DEP 81,8 89,58 90,28 84,72 87,15 82,87 81,11 79,17 80,56 

Dirección Jur íd ica  95,9 96,15 99,04 96,15 96,64 97,12 97,69 95,00 92,31 

DDO 88,7 95,19 91,35 92,31 87,02 86,86 87,69 81,92 87,50 

DPTSC 92,3 100,00 96,50 96,00 94,00 96,17 89,40 94,80 86,50 

DGDI 91,3 97,50 96,25 97,50 90,31 90,00 91,75 92,75 86,04 

OAP 82,3 93,75 83,33 83,33 81,77 79,86 84,17 90,83 82,64 

OCI 86,3 79,17 87,50 83,33 91,67 86,11 76,67 83,33 88,89 

OTIC 90,2 93,75 92,19 93,75 90,24 89,07 89,39 85,00 90,63 

OAC 95,7 100 93,75 100 92,19 95,84 100,00 97,50 89,59 

Índice Global  Función 

Públ ica 
89,06 95,22 93,39 92,52 90,37 89,57 88,95 88,6 85,41 
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Dependencias  Número de participantes  

Dirección General  4 

Subdirección General  2 

Secretaria General  38 

DGC 5 

DEP 18 

Dirección Jur íd ica 13 

DDO 13 

DPTSC 25 

DGDI 20 

OAP 6 

OCI 3 

OTIC 8 

OAC 2 

TOTAL 157 
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Indicadores a Mejorar 

Enunciado de la encuesta Variable 

Constantemente real izo pausas act ivas durante la jornada de t rabajo  Bienestar Emocional  

Las dist intas dependencias trabajan juntas de manera efect iva para alcanzar los 

resul tados esperados.  
Relaciones Interpersonales  

La ent idad br inda espacios de bienestar  para interactuar  con mis compañeros.  Bienestar Emocional  

Mi l íder (Direct ivo) se enfoca más e n los resul tados que voy obteniendo que en 

realizar  un seguimiento pormenor izado de las tareas que realizo.  
Est i los de Dirección (Directivo)  

Mi l íder (Coordinador) se enfoca más en los resul tados que voy obteniendo que en 

realizar  un seguimiento pormenor i zado de las tareas que realizo.  
Est i los de Dirección (Coordinador)  

Tenemos automat izados suf ic iente procedimientos que faci l i tan nuestro trabajo.  Estructura Organizacional  

Considero que las medidas de prevención y contro l  para los servidores que deben 

asist ir  al  lugar  de trabajo se han extremado.  
Comportamiento Organizacional  

Siento que logro organizarme bien para poder cumpl ir  con mi trabajo,  mi fami l ia y 

mi equi l ibr io personal .  
Bienestar Emocional  

Mi l íder  (Direct ivo)  comprende que estoy l id iando con cuest iones emocionales,  

laborales y a l  mismo t iempo domést icas en estos momentos.  
Est i los de Dirección (Directivo)  

En Función Públ ica nos están comunicando cómo nos vamos a estar  organizando 

para el retorno al trabajo presencia l .  
Comportamiento Organizacional 
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Fuen te :  Resu l tados de  med ic ión  de  C l ima  Organ iza c iona l  2020 ,  ap l i cada  po r  ca ja  de  compensac ión  Compensa r  

 
Con base en lo anterior, se procederá a incluir las acciones de mejoramiento en el Plan Operativo de Gestión Humana que 

facil i ten el  aumento de las variables bajas en la medición aplicada.  

8.2.1.3. Medición Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión – FURAG 

 
Para la identif icación del autodiagnóstico y de la Línea Base de MIPG, así como para la evaluación de la gestión, se desarrol la 

la medición del Formulario Único Reporte de Avances de la Ge stión – FURAG, bajo los l ineamientos e instrumentos 

establecidos para el lo. El FURAG II consolidó en un solo instrumento la evaluación de todas las dimensiones del Modelo, 

incluida la correspondiente a la Gestión Estratégica de Talento Humano.  

Por ello, a continuación, se evidencia los resultados del autodiagnóstico mediante el FURAG II, así como las acciones con 

las cuales se fortalecerá y evaluará la gestión para el 2021.  

 

 

 

Mi l íder  (Coordinador)  comprende que estoy l id iando con cuest iones emocionales, 

laborales y a l  mismo t iempo domést icas en estos momentos.  
Est i los de Dirección (Coordinador)  

Mi l íder  (Direct ivo) me br inda retroal imentación para guiarme en mis tareas.  Est i los de Dirección (Directivo)  

Mi l íder  (Directivo)  faci l i ta f lexib i l idad horar ia para lograr  e l  equi l ibr io entre la vida 

fami l iar y laboral en este per íodo de pandemia.  
Est i los de Dirección (Directivo)  
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Índice de Talento Humano 

Resultado: 86,8 

 

Política  Brecha Estrategia / Hito  Acción 

Gest ión Estratégica del 

ta lento humano 

20,07 (se obtuvo un puntaje 

de 79,3/100)  

Desvinculación 

asist ida y retención del 

conocimiento 

generado 

por e l  ta lento humano 

Implementar  estrategias de Retención del 

conocimiento como parte fundamental del 

proceso de desvinculación e inducción con el 

f in  de for ta lecer y formal izar  la t ransferencia de 

conocimiento e l  in ter ior de ent idad  

Gest ión Estratégica del 

ta lento humano 

29,2 (se obtuvo un puntaje de 

70,8 /  100)  

Cambio cultural 

basado en la 

implementación del  

código de integr idad 

del  servic io públ ico  

Forta lecer  la estrategia de sensib i l ización, 

d i fusión y apropiación del código de integr idad 

con el f in  de or ientar las actuaciones de los 

servidores públ icos y establecer pautas 

comportamentales para el desarro l l o de su 

labor .  

Gest ión Estratégica del 

ta lento humano 

37,4 (puntaje obtenido 62,6 / 

100) .  

Gest ión adecuada de 

conf l ic tos de interés y 

declaración 

oportuna de bienes y 

rentas 

Forta lecer  la estrategia de entrega en los 

p lazos establecidos del  cert i f icado de  bienes y 

rentas  como insumo para la ident if icación de 

posib les conf l ic tos de interés,  para su 

consolidación y reporte.  

Fuen te :  E labo rac ión  p rop ia  Grupo  de  Gest ión  Humana ene ro de  2020 ,  ten iendo  en  cuen ta  los  resu l tados FURAG -  2019 .   
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 Desarrollo del Plan Estratégico del Talento Humano 2021 

 
El  Plan Estratégico de Gestión Humana en Función Pública, se desarrolla a través del cic lo de vida del servidor público: 

ingreso, desarrol lo y retiro, integrando los elementos que conforman la primera dimensión de Ta lento Humano del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión –  MIPG.  

 

La implementación de este plan se enfoca en potencializar las variables con puntuaciones más bajas, obtenidas tanto en el  

autodiagnóstico de la Matriz GETH, como en las otras mediciones id enti f icadas en el presente Plan, y al cierre de brechas 

entre el  estado actual y el  esperado, a través de la implementación de acciones eficaces que transformen las oportunidades 

de mejora en un avance real enmarcado en las normas, polí ticas insti tucionale s y elementos del Plan Nacional de Desarrollo.  

 

Para la creación de valor públ ico, la gestión de talento humano en Función Pública, se enmarca en las agrupaciones de 

temáticas denominadas por el  Modelo Integrado de Planeación y Gestión –  MIPG, Rutas de Creación de Valor, a través de la 

implementación de acciones efect ivas que se asocian con cada una de las 7 dimensiones, de acuerdo con la siguiente tabla:  

 

Tabla de Convenciones Dimensiones - MIPG 

D1 Talento Humano 

D2 Direccionamiento y Planeación  

D3 Gest ión con Valores para Resul tados  

D4 Evaluación de Resultados  
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D5 Información y Comunicación  

D6 Gest ión del  Conocimiento  

D7 Contro l  Interno 

 
Por consiguiente, la matr iz describe act ividades a desarrollar desde el Grupo de Gestión Humana que dan cuenta d e la 

interrelación entre las dimensiones que se desarrollan a través de una o varias Polí ticas de Gestión y Desempeño 

Insti tucional,  las cuales se encuentran señaladas en MIPG:  

 

Dimensión del Talento Humano  Ciclo de Vida 
del Servidor 

Publica 

Otras 
Dimensiones 

asociadas 
Proceso Beneficiarios 

Ruta Variable Actividades 

RUTA DE LA 

FELICIDAD 

 

La fe l ic idad 

nos hace 

productivos 

Entorno f ís ico 

Elaborar e implementar  del  Plan de Trabajo del 

Sistema de Segur idad y Salud en el Trabajo, 

conforme a la norma legal  vigente.  

Planeación/ 

Desarrol lo 
D2 SGSST 

Servidores,  

contratistas y 

pasantes.  

Adelantar  inspecciones de puesto de t rabajo 

con énfasis b iomecánico/ergonómico a los 

servidores, contrat istas y pasantes.  

Desarrol lo D2 

SGSST 

Servidores,  

contratistas y 

pasantes. 

Adelantar  inspecciones de SST en las 

insta laciones de la ent idad con apoyo del 

COPASST.  

Desarrol lo D2 

Programar y e jecutar s imulacros de evacuación 

de las insta laciones de Función Públ ica (según 

el  r iesgo).  

Planeación/ 

Desarrol lo 
D2 

Ejecutar lo correspondiente a Gest ión Humana 

del  Plan de cont inuidad del negocio.  
Desarrol lo D2 
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Dimensión del Talento Humano  Ciclo de Vida 
del Servidor 

Publica 

Otras 
Dimensiones 

asociadas 
Proceso Beneficiarios 

Ruta Variable Actividades 

Difundir  in formación o gest ionar  capaci tación 

en sostenib i l idad ambiental y d isposic ión f inal 

de residuos.  

Desarrol lo D2 PIC Servidores 

Equi l ibr io de 

v ida 

Programar act iv idades deport ivas, recreat ivas y 

de esparcimiento cul tural .  
Planeación D2 

Bienestar / 

SGSST 

Servidores,  

contratistas y 

pasantes.  

Desarrol lar  act iv idades que for talezcan los 

hábitos y esti los de v ida saludable:  “Programa 

de entorno laboral  sa ludable”  

Planeación D2 
Bienestar / 

SGSST 

Servidores,  

contratistas y 

pasantes.  

Real izar  seguimientos a las recomendaciones y 

restr icciones médico- laborales derivadas de los 

resul tados de los exámenes médicos 

ocupacionales.  

Desarrol lo D2 SGSST 
Servidores y 

contratistas 

Di fundir información út i l  para for ta lecer  e l 

t rabajo en casa 
Desarrol lo D3 Bienestar  Servidores 

Actual izar e l  Plan Anual de Vacantes; que 

prevea y programe los recursos necesar ios 

para proveer las vacantes mediante concurso.  

Anal izar las vacantes existentes según los 

t iempos requer idos para ta l f in .  

Ingreso D2, D5 Vinculación Servidores 

Generar  procesos de selección inclusivos.  Ingreso D2, D5 Vinculación 

Población 

diversa, 

intercultural y 
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Dimensión del Talento Humano  Ciclo de Vida 
del Servidor 

Publica 

Otras 
Dimensiones 

asociadas 
Proceso Beneficiarios 

Ruta Variable Actividades 

en condic ión 

de 

discapacidad 

Salar io 

emocional 

Ajustar , d i fundir e implementar  estrategias del 

programa de Salar io Emocional  

Planeación / 

Desarrol lo 
D2 Bienestar  Servidores 

Divulgar  y evaluar  e l  impacto del  Programa 

Servimos, a través del  apoyo de la Of icina 

Asesora de Comunicaciones y la Direcc ión de 

Empleo Públ ico.  

Desarrol lo D4 Bienestar  
Servidores y 

contratistas.  

Generar  e implementar el  Plan de Incent ivos 

Anual  en reconocimiento a la labor  de los 

servidores de la ent idad.  

Planeación D2, D3 Bienestar  Servidores 

Innovación 

con pasión 

Fomentar  act iv idades del Plan de Bienestar  que 

se ajusten a la modal idad de trabajo en casa.  
Desarrol lo D2 Bienestar  

Servidores y 

contratistas Impulsar  la Pol í t ica de Integr idad a través de la 

propagación del  Código de Integr idad.  
Desarrol lo D3, D5 Bienestar 

Di fundir información o gest ionar  capaci tación a 

los servidores en temát icas de innovación, e 

inclu ir lo en el  PIC.  

Desarrol lo D2 PIC Servidores 

Velar  por la v inculación de estudiantes por 

medio de práct icas profesionales en la 

modal idad de convenio  o programas del 

gobierno.  

Ingreso D2, D5 Pasantes Pasantes 
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Dimensión del Talento Humano  Ciclo de Vida 
del Servidor 

Publica 

Otras 
Dimensiones 

asociadas 
Proceso Beneficiarios 

Ruta Variable Actividades 

Anal izar  la información t r imestra l  que da cuenta 

de las razones de ret i ro,  generando insumos 

para el p lan de previs ión del  talento humano.  

Ret i ro D2, D4 Ret i ro 

Servidores 

Poner en práct ica los mecanismos dispuestos 

por la Dirección de Gest ión del Conocimiento, 

para la transferencia de conocimiento.  

Ret i ro D5, D6 Ret i ro 

RUTA DEL 

CRECIMIEN

TO 

 

Liderando 

ta lento 

Cul tura de 

l iderazgo 

Diseñar e l  Plan Inst i tucional  de Capacitación; 

conforme los l i neamientos del Plan Nacional  de 

Formación y Capacitación.  

Planeación D2, D4 PIC 

Apl icar e l  Sistema Propio de Evaluación del 

Desempeño. 
Desarrol lo D2, D4 EDL 

Bienestar del 

ta lento 

Diseñar e implementar la estrategia de 

inducción para los servidores pú bl icos que se 

v inculen a la Ent idad.  

Planeación D2 PIC Servidores 

Diseñar la estrategia de re inducción a todos los 

servidores cada vez que se produzca 

actual ización en la información,  y según 

requerimientos de la norma.  

Planeación D2, D4 PIC 

Servidores 
Di fundir información o gest ionar  capaci tación a 

los servidores en temát icas referentes a los 

e jes del  Plan Nacional de Formación y 

Capacitación, e inclu ir las en el  PIC.  

Desarrol lo D2, D3 PIC 
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Dimensión del Talento Humano  Ciclo de Vida 
del Servidor 

Publica 

Otras 
Dimensiones 

asociadas 
Proceso Beneficiarios 

Ruta Variable Actividades 

Promover act ividad para la celebración del  Día 

del  Servidor Públ ico.  
Desarrol lo D2 Bienestar  

Servidores y 

contratistas 

Real izar encuesta para ident i f icar las razones 

por  las que los servidores se ret i ran de la 

ent idad.  

Ret i ro D4 Ret i ro Servidores 

Liderazgo en 

valores 

Promover activ idades re lacionadas con la 

apropiación del Código de Integr idad.  
Desarrol lo D3 Bienestar  

Servidores y 

contratistas 

Servidores 

que saben lo 

que hacen 

Mantener actual izada la Matr iz de 

Caracter ización de la Población de Función 

Públ ica.  

Desarrol lo D4 Vinculación 
Servidores y 

contrat istas 

Implementar  act iv idades que brinden 

herramientas en el  nuevo cic lo de los Pre 

pensionados 

Desarrol lo D2 Bienestar  

Servidores 

Suministrar los insumos para el proceso de 

evaluación de los gerentes públ icos mediante 

los acuerdos de gest ión.  

Desarrol lo D2 EDL 

Difundir información o gest ionar  capaci tación a 

los servidores en temáticas re lacionadas con: 

Derechos Humanos, Gestión administrat iva, 

Gest ión de las tecnologías de la información, 

Gest ión documental,  Gest ión Financiera, 

Part ic ipación ciudadana y Servic io a l 

c iudadano.  

Desarrol lo D2 PIC 
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Dimensión del Talento Humano  Ciclo de Vida 
del Servidor 

Publica 

Otras 
Dimensiones 

asociadas 
Proceso Beneficiarios 

Ruta Variable Actividades 

Desarrollar  e l  programa de bi l ingüismo en la 

Ent idad.  
Desarrol lo D2 PIC 

Apl icar  conjuntamente con la Dirección de 

Gest ión del  Conocimiento las herramientas 

diseñadas para lograr  la t ransferencia del 

conocimiento de los servidores que se ret i ran.  

Ret iro D2, D6 Ret i ro 

RUTA DEL 

SERVICIO 

 

Al  servic io de 

los 

c iudadanos 

Cultura 

basada en el 

servic io 

Apl icar las herramientas para gest ionar  e l 

conocimiento,  así  como Capacitar  a los 

servidores en los e jes de  la Dirección de 

Gest ión del  Conocimiento.  

Desarrol lo D2, D5,  D7 
Talento 

Humano 
Servidores 

RUTA DE LA 

CALIDAD 

 

La cul tura de 

hacer las 

cosas bien 

Hacer s iempre 

las cosas bien 

Gest ionar la dotación de vest ido y calzado de 

labor  en la ent idad.  
Desarrol lo D2 

Bienestar / 

SGSST 
Servidores 

Administrar la nómina y l levar  los registros 

estadíst icos correspondientes.  
Desarrol lo D2 Nómina 

Actual izar e l manual de funciones y 

competencias laborales conforme con las 

necesidades de la Entidad.  

Desarrol lo D2, D3, D7 
Talento 

Humano 

Servidores Coordinar  las act ividades per t inentes para que 

los servidores de la Entidad presenten la 

Declaración de Bienes y Rentas y hacer el 

respect ivo seguimiento.  

Desarrol lo D4 
Vinculación y 

Permanencia 
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Dimensión del Talento Humano  Ciclo de Vida 
del Servidor 

Publica 

Otras 
Dimensiones 

asociadas 
Proceso Beneficiarios 

Ruta Variable Actividades 

Enviar oportunamente las solic i tudes de 

inscripción o de actual ización en carrera 

administrativa a la CNSC.  

Ingreso D2, D7 Vinculación 

Promover la conformación de Comisión de 

Personal .  
Desarrol lo D2 Comités 

RUTA DEL 

ANÁLISIS DE 

DATOS 

 

Conociendo 

el  talento 

Entendiendo 

personas a 

t ravés del  uso 

de los datos 

Gest ionar la información en el SIGEP respecto 

a lo correspondiente de Talento Humano.  
Desarrol lo D2 SIGEP 

Administrar la información re lacionada con la 

h istor ia laboral  de cada servidor .  
Desarrol lo D5 

Vinculación y 

Permanencia 

Consol idar  las Estadíst icas de la información 

de la Gest ión Estratégica de Gest ión Humana.  
Desarrol lo D5 

Talento 

Humano 

Servidores y 

contratistas 

Fuen te :  E labo rac ión  p rop ia  Grupo  de  Gest ión  Humana.   Enero  de  2021 .  

 

 Ejes temáticos para el año 2021 

 

En articulación al  Plan Estratégico de la Entidad y las actuales l íneas de la Alta Dirección, el  GGH ha presentado la propues ta 

de trabajar en tres ejes temáticos para la vigencia 2021, sobre los cuales se real izan las act ividades de la vigencia 2021,  

así: 
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9.1. Servidor 4.0 y transformación del Estado  
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9.2. Gestión del Cambio a una Nueva Cultura Organizacional  
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9.3. Planes y Programas de Talento Humano 2021.  

 

Mediante la Dimensión del Talento Humano de MIPG, el  compromiso del Grupo de Gestión 

Humana, es la clave para el fortalecimiento y creación de valor público. Para ello, se establecen 

los planes y programas que contribuyen a fortalecer a los servidores para alcanzar las metas 

establecidas, que hacen parte de la planeación estratégica de la En tidad. Estos planes se 

desarrollarán así:  

9.3.1. Plan Anual de Vacantes y Plan de Previsión de Recursos Humanos.  

 
Objetivo:  

 

Adelantar el proceso del concurso en Función Pública para vincular a través del méri to, igualdad 

y oportunidad servidores públicos competentes, siguiendo los l ineamientos establecidos con la 

CNSC. Así como implementar estrategias de previsión de empleos, con el  f in de contar con un 

plan de acción oportuno que permita evidenciar las necesidades de la planta acorde a las 

novedades que se presenten durante la vigencia, evitando de esta manera que se altere el 

normal funcionamiento de las dependencias.  

 
La planta se encuentra compuesta así:  

 

Tipo de Planta 2016 a 2017 2018 a 2019 2020 2021 

Global 186 186 186 243 

Temporal 57 30 54 0 

Total 243 216 240 243 

 
De acuerdo con la anterior tabla, se fortalecerá el  mecanismo de  información (matrices de 

vinculación) los cuales permitan visualizar en tiempo real el estado de la planta de personal y 
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contr ibuir a la toma de decisiones del l íder de Talento Humano, a través de la Sistematización 

del módulo de Nómina. 

 

Finalmente, el Grupo de Gestión Humana adelantará acciones para dar cumplimiento a los 

Decretos 2011 de 2017; 1800 de 2019, 2365 de 2019 y las circulares de la CNSC en relación a 

los tramites del Concurso Público de Méritos  

 

9.3.2. Programa de Bienestar Social e incentivos 

 

Objetivo:  

 

Contribuir al  mejoramiento de la calidad de vida de los servidores públicos de Función Pública 

y sus familias, a través de espacios y activ idades de esparcimiento, integración y formación, 

con el f in de aumentar su productividad, la motivaci ón y el crecimiento en el desarrol lo 

profesional y personal.  

 

Para dar cumplimiento a este objetivo se desarrollarán actividades en los siguientes programas  

de manera virtual y presencial  cuando se requiera y teniendo en cuenta la normatividad vigente 

del autocuidado y la seguridad de todos los servidores:  

 

• Programa Pre pensionados 

• Programa de Salario Emocional  

• Programa de Convivencia Inst itucional:  Implementar el Código de Integridad, en 

articulación con la identif icación de los valores y principios insti tucionales; avanzar en 

su divulgación e interiorización por parte de los todos los servidores y garantizar su 

cumplimiento en el ejercicio de sus funciones  

• Programa de recreación y deportes  
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• Programa entorno laboral saludable  

• Actividades socio - cul turales 

• Programa de Seguridad Social  Integral  

• Programa de reconocimiento e incentivos  

 

Objetivo Incentivo :  Reconocer a los servidores de carrera administrativa por nivel jerárquico, 

al  mejor servidor de l ibre nombramiento y remoción, así como a los mejore equipos  de trabajo 

con incentivos no pecuniarios.  

Conforme a lo dispuesto en la Resolución N° 312 de 2013 modificada por la Resolución Nº 702 

del 28 de noviembre de 2019, o la que la modif ique a sus veces, en la cual se establecen los 

cri terios para seleccionar los mejores servidores de carrera administrat iva por nivel jerárquico, 

al mejor servidor de l ibre nombramiento y remoción, así como a los mejore equipos de trabajo.  

 
9.3.3. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 
Objetivo:  

 

Implementar y evaluar el  Sis tema de Gestión en Seguridad y Salud en el  Trabajo para el  control 

y reducción de los accidentes de trabajo, enfermedades laborales y ausentismo que puedan 

afectar el desempeño de nuestros servidores públicos, contratistas y estudiantes en práct ica a 

través de estrategias que permitan el  desarrol lo de un proyecto de vida mediante el 

establecimiento de enlaces de integridad que contr ibuyan a su salud mental y vi tal idad, a la vez 

que propician un ambiente de trabajo seguro.  

 

Se establecen disposiciones y se definen responsabi l idades para la identi f icación, evaluación, 

prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo 

priori tarios de acuerdo a las condiciones del trabajo con el objet ivo de cumplir lo establecido 

por el Decreto unificado 1072, la Resolución 0312 de 2019, por lo tanto se establece el plan 

anual de trabajo del SG-SST que busca mejorar la seguridad y salud de los servidores, 
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contratistas y estudiantes en práctica de la Entidad y aumentar el  porcentaje de implement ación 

del s istema de acuerdo a los estándares mínimos correspondientes.  

 

De esta manera, se implementarán programas de: activ idad fís ica, equil ibr io de vida, 

alimentación sana, salario emocional,  l iderazgo en valores, entorno físico, prevención del r iesgo 

(exámenes médicos), intervención de los riesgos priori tarios, especialmente psicosocial  y 

ergonómico-biomecánico; con el  objetivo de crear en los servidores una cultura tanto de 

bienestar como de seguridad y salud en el trabajo basados en el autocuidado y la 

autoprotección. Los planes o programas definidos en el  marco del SG -SST pretenden incentivar 

el compromiso, la disminución de estrés, y no menos importante, el  hecho de tomar consciencia 

de los riesgos al  no pract icar hábitos de vida saludables, que per mitan mejorar los índices de 

productividad y cumplimiento de resultados, para así enaltecer al servidor público.  

  
Así mismo y en el  contexto de la pandemia por el  nuevo coronavirus COVID -19, se definieron y 

ejecutarán las actividades suficientes para adop tar, adaptar e implementar los Protocolos de 

Bioseguridad para mit igar la propagación y contagio de los servidores públ icos, contrat istas y 

estudiantes en práct ica del nuevo Coronavirus COVID -19. 

 

9.3.4. Plan Institucional de Capacitación.  

 

Objetivo  

 

Fortalecer y desarrollar las competencias laborales de los servidores públicos de la Entidad, a 

través de capacitaciones internas y externas, con el  f in de consol idar los saberes, act itudes, 

habil idades, destrezas y conocimientos, en benefic io de los resultado s institucionales.  

Con el f in de cumplir el  objetivo, las capacitaciones programadas para 2021 con base en el  Plan 

Nacional de Formación y Capacitación - PNFC, el PIC 2021 de Función Pública estará orientado 

en los siguientes ejes temáticos:  
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Eje temático  Descripción (PNFC) 

Probidad y Ética 

de lo Públ ico:  

Proceso a través del  cual  los actores 

públ icos,  pr ivados y sociales aportan a la 

construcción de paz, for ta leciendo las 

capacidades inst itucionales y las prácticas 

de gest ión pública.  

Gest ión del 

Conocimiento y la 

Innovación:   

Transmisión de información a los integrantes 

de una organización, permit iendo así,  un 

funcionamiento efic iente dentro de la misma.    

Creación de Valor 

Públ ico 

Estrategia que permite reconocer e l ro l  de 

los funcionar ios públ icos en el  mejoramiento 

cont inuo de los b ienes y servic ios ofrecidos 

a la c iudadanía.  

Transformación 

Digi ta l:   

Mediante e l cual  se implementan acciones, 

or ientadas a ident if icar , d i fundir  y preservar 

e l  conocimiento para for ta lecer  la gestión de 

las ent idades públ icas, faci l i tar  procesos de 

innovación y mejorar  la prestación de bienes 

y servic ios a sus grupos de valor .                            

 
Estas actividades se desarrollarán a través del convenio 020 de 1996 entre el  DAFP –  ICETEX, 

así como otras entidades en la Red Inst itucional.  Por otro lado, se continúa con el  desarrol lo 

del convenio de capacitación con la Universidad Nacional de acuerdo con los temas 

establecidos.  

 

Finalmente, otra estrategia a desarrollar se basará en el  programa de induc ción y reinducción 

para el  año 2021, donde se actualizarán los temas misionales del Departamento de acuerdo con 

la necesidad.  
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 Plan de Acción de la Matriz Estratégica de Talento Humano.  

 

Una vez efectuada la cali f icación de la Matriz de Gestión Estratégica  de Talento Humano, se 

identif icó el siguiente plan de acción:  

 
a) Nombre de la Ruta de Creación de Valor con menor puntaje: Ruta del Servicio.  

 

b) Sub rutas en las que se obtuvo puntajes más bajos:  

 

• Ruta para implementar una cultura basada en el  servicio . 

• Ruta para generar rut inas de trabajo basadas en “hacer siempre las cosas bien” . 

• Ruta para implementar una cultura basada en el logro y la generación de 

bienestar. 

 

c) De las variables encontradas, se identif icaron aquel las en las que sería pert inente y 

viable iniciar mejoras en el  mediano plazo y se establecieron al ternativas de mejora, 

así: 

 

Variables resultantes Alternativas de mejora 
Mejoras a 

Implementar 

Evaluación 
eficacia de 

las acciones  

Plan de bienestar e 

incentivos elaborado 

Estructurar el Plan de Incentivos en 
sus distintas categorías para exaltar la 
labor, buen desempeño y gestión de 

los servidores. Los reconocimientos se 
harán de manera pública con el fin de 

motivar la réplica de estas buenas 
prácticas en los servidores de la 

entidad.  

26/02/2021 15/12/2021 

 
Proveer las vacantes en 

forma definitiva 
oportunamente, de acuerdo 

con el Plan Anual de 
Vacantes  

Realizar el proceso del concurso de 
méritos en Función Pública  

01/03/2021 15/06/2022 
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Variables resultantes Alternativas de mejora 
Mejoras a 

Implementar 

Evaluación 
eficacia de 

las acciones  

Preparación a los pre 
pensionados para el retiro del 

servicio 

 
Implementar actividades para los pre 
pensionados con el fin de fortalecer 

habilidades que les permitan 
adaptarse y afrontar la nueva etapa de 

su vida de manera positiva, 
reduciendo los cambios negativos que 
puedan experimentar la llegada de su 

jubilación  

15/07/2021 15/12/2021 

Contar con mecanismos para 
transferir el conocimiento de 
los servidores que se retiran 

de la Entidad a quienes 
continúan vinculados  

 
Aplicar las herramientas creadas por 

la Dirección de Gestión del 
Conocimiento y crear acciones 

conjuntas para gestionar la 
transferencia del conocimiento cuando 

ocurre una desvinculación   

15/05/2021 16/12/2021 

Fuen te :  Med ic ión  de  la  Ma t r i z Est ra tég ica  de  Ta len to  Humano  2020  

 

Como resultado del autodiagnóstico de la Matriz Estratégica de  Talento Humano, se identi f ica 

un plan de acción con las variables más bajas, donde se establecen acciones que permiten 

generar mayor impacto en el proceso y contr ibuirán a incrementar el puntaje de consolidación; 

la especific idad de estas acciones, se encuentran plasmadas en el desarrol lo de cada una de 

las estrategias, de acuerdo con las cinco rutas con las que se implementa la gestión del talento 

humano, mediante el desarrollo de los componentes.  

 

 Evaluación del Plan. 

 

Evaluación de planeación estratégica de talento humano: 

 

Los mecanismos desarrollados para evaluar la Gestión Estratégica de Talento Humano, son los 

siguientes: 

a) Matriz de Gestión Estratégica de Talento Humano.  
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A través de la Matriz Estratégica de Talento Humano, se evidencia el puntaje o btenido del año 

inmediatamente anterior y los resultados de la vigencia. Al lí  se establece el  plan de acción el 

cual está contenido en el presente documento.  

b) Sistema de Gestión Insti tucional –  SGI. 

 

A través del Sistema de Gestión Inst itucional –  SGI, se integran los l ineamientos de la 

planeación de cada dependencia y es el insumo necesario con el que cuenta la Oficina de 

Control Interno para la evaluación de dependencias. All í se evidenciará la Gestión Estratégica 

de Talento Humano cuali tativamente.  

c) FURAG II (Formato Único de Reporte de Avance de la Gestión).  

 

Este instrumento está diseñado para la veri f icación, medición y evaluación de evolución de la 

gestión. En relación con Talento Humano de Función Pública, monitorea y evalúa la eficacia y 

a los niveles de madurez, como una mirada complementaria y como línea para el mejoramiento 

continuo. Se di l igenciará en las fechas previamente establecidas.  

Los resultados obtenidos de esta medición, permiti rán la formulación de acciones de 

mejoramiento a que haya lugar.  

 

 Indicadores  

Teniendo en cuenta la importancia de fortalecer las habil idades y competencias en el manejo 

de herramientas of imáticas para un óptimo rendimiento durante el  trabajo en casa, se establecen 

los siguientes indicadores 
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Nombre de variable Descripción Componentes Variable Formula 

Capacitaciones para el 

desarrollo habil idades 

ofimáticas y en 

herramientas virtuales 

Identi f icación e 

inclusión de 

capacitaciones en 

ofimática y en 

herramientas 

virtuales, incluidas en 

el  PIC  y ejecutadas 

en la vigencia 

a: Cantidad de 

capacitaciones en ofimática 

y herramientas virtuales 

realizadas 

b: Total  de capacitaciones 

incluidas en el PIC sobre 

ofimática y herramientas 

virtuales 

 (a/b)100 

Servidores Públicos, 

capacitados en temas 

de ofimática y en 

herramientas virtuales 

Partic ipación de 

servidores públicos, 

en las capacitaciones 

asociadas a los temas 

de ofimática y en 

herramientas virtuales 

a: Número de servidores 

públicos que participan las 

capacitaciones durante el 

periodo 

b: Total  de servidores 

públicos de la Entidad 

(a/b)/100 

http://www.funcionpublica.gov.co/


 

 Matriz de Actividades de los componentes de Talento Humano  

Componentes  N° actividades Actividad Fechas  Responsables  

Provisión 

de Empleos  
2 

Definir los empleos vacantes en Función Pública y proveerlos a 

través de la  participación de procesos que aseguren el  méri to, 

igualdad y oportunidad para vincular servidores públicos 

competentes, atendiendo las necesidades de la  planta acorde a 

las novedades que se presenten durante la vigencia, evitando 

de esta manera que se al tere el  normal funcionamiento de las 

dependencias.  

01/01/2021 – 

31/12/2021 

amedina 

Bienestar Social 

e Incentivos 
52 

Mantener un cl ima organizacional satisfactorio para los 

servidores de Función Pública y sus familias; a través de 

espacios y act ividades de esparcimiento,  integración y 

formación que promuevan su desarrollo integral  y el 

mejoramiento de su cal idad de vida; contribuyendo de esta 

manera, al  desarrollo de servidores  4.0, el crecimiento 

sostenible de la entidad y el  fortalecimiento de los 

valores Inst itucionales 

dcgomez 
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Seguridad y 

Salud en el Trabajo  
234 

Mantener y mejorar el  Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

en el  Trabajo para el  control y reducción de los accidentes de 

trabajo, enfermedades laborales y  ausentismo que puedan 

afectar el desempeño de los servidores públicos,  contrat istas y 

estudiantes en práctica a través de estr ategias que contribuyan 

a su salud física y mental ,  propiciando un ambiente de trabajo 

seguro. Así mismo,  adoptar, adaptar e implementar los 

Protocolos de Bioseguridad para mitigar la  propagación y 

contagio de los servidores públicos, contrat istas y estudi antes 

en práctica del nuevo Coronavirus COVID-19 

jchaparro 

Capacitación  23 temáticas  

Consolidar los saberes, act itudes, habil idades, destrezas y 

conocimientos de los servidores con el  f in de contr ibuir al  

fortalecimiento de sus competencias laborales en el desarrollo 

de sus funciones 
eapraez 

Diseñar y desarrol lar la estrategia de fortalecimiento de 

habil idades,  competencias y conocimientos de los servidores 

sobre la entidad y la  estructura del Estado. 
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 Planeación 2021. 

 
De acuerdo con la Planeación Estratégica Institucional, se establecieron las siguientes acciones para el Grupo de Gestión Humana : 
 

Entregable Actividades Estratégicas 

Plan estratégico del Talento 

Humano ejecutado al  100% 

Actualizar y publicar el  Plan Estratégico de Talent o Humano  

Desarrol lar campañas de difusión del código de integridad, siguiendo las guías de la caja de herramientas 

ofrecidas por Función Pública.  

Diseñar y desarrol lar la estrategia de fortalecimiento de habi l idades, competencias y conocimientos de lo s 

servidores sobre la entidad y la estructura del Estado.  

Organizar jornadas de social ización y capacitación para el  uso, apropiación y aprovechamiento del CRM.   

Real izar seguimiento y monitoreo de las actividades del programa de Bienestar e Incentivos   

Real izar seguimiento y monitoreo de las actividades del Plan Insti tucional de Capacitación  

Real izar seguimiento y monitoreo de las actividades del Plan de Seguridad y Salud en el  Trabajo  

Plan Operativo  

Generar las certi f icaciones sol ici tadas por los servidores y ex servidores que se presentan en el  periodo.   



 
 

 
F .  V e r s i ón  01  S i  es t e  doc um en t o  s e  enc uen t r a  i m pr es o  no  s e  ga r an t i z a  s u  v i genc i a  
F ec ha :  202 1 - 01 - 3 0  La  v e r s i ón  v i gen t e  r epos a  en  e l  S i s tem a  I n t eg r ado  d e  P l aneac i ón  y  G es t i ón  ( I n t r ane t ) .  

Gestionar el  proceso de vinculación, permanencia y reti ro - actualización de información.   

Real izar las gestiones pert inentes en temas de si tuac iones administrativas que se presenten.   

Recepción, consolidación y seguimiento de las evaluaciones del desempeño de los servidores  

Reportar la ejecución de la nómina  

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano  

Difundir y gestionar enlaces para ofertar capacitaciones que fortalezcan las habil idades de los servidores 

públicos en la atención a la ciudadanía.  

Difundir y gestionar enlaces para ofertar capacitaciones para fortalecer en lo servidores públicos los valores 

de Integridad y Transparenc ia 

   Fuen te :  O f i c ina aseso ra de  P laneac ión .  P lan  de  acc ión  Anua l  2021 .  
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VERSIÓN 01 

Proceso de Gestión del Talento Humano 

ENERO DE 2021 

Departamento Administrativo de la Función Pública  

Carrera 6 n.º  12-62, Bogotá, D.C., Colombia 

Conmutador: 7395656 Fax: 7395657 

Web: www.funcionpublica.gov.co 

eva@funcionpublica.gov.co 

Línea gratui ta de atención al usuario: 018000 917770  

Bogotá, D.C., Colombia.  

 


